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INFORME SECRETARIAL: San Juan del Cesar (La Guajira), 28 de septiembre de 2022. – Al 
Despacho de la señora Juez informándole que, dentro del proceso verbal por prescripción 
extraordinaria de dominio promovido por LEONARDO JOSÉ DAZA ROMERO y EDUARDO 
JOSÉ DAZA ROMERO, contra CARLOS ELIECER DAZA DÁVILA y JORGE ELIECER DAZA 
DÁVILA, obra memorial radicado el día 22 de septiembre del presente año, por el abogado 
EDER HUGUES PEÑARANDA ÁLVAREZ, apoderado judicial de la parte demandante mediante 
el cual solicita el aplazamiento de la diligencia de inspección judicial programada para el 
próximo 7 de octubre, atendiendo que aún no se ha nombrado perito para que participe e 
intervenga en la misma. Sírvase disponer.


ENRIQUE BENJUMEA FRAGOZO

Secretario


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO

San Juan Del Cesar, La Guajira, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós


Visto el informe secretarial que antecede, dijese nueva fecha para la realización 

de la inspección judicial y la recesión de los testimonios decretados el día 

dieciocho (18) de noviembre de 2022 a las 08:00 de la mañana. 


De igual manera, DESÍGNESE como perito al que sigue en la lista de auxiliares 

de la justicia de este juzgado, al arquitecto RAMIRO ALFONSO CELEDÓN 

CRESPO, identificado con C.C. 84.036.445, residente en la dirección Calle 3 A 

No. 12 - 72  de San Juan del Cesar, La Guajira, celulares 3016451854, correo 

electrónico ramiroalfonso6@hotmail.com. 


Comuníquese el nombramiento y si acepta désele posesión del cargo e 

infórmesele de la fecha de la realización de la diligencia de inspección judicial.      

Líbrese la comunicación del caso.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


LOLY LUZ ROMERO TORRES

Jueza


LRT/EB
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